
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17088408900120230005600 Verbales 
Sumarios

Albeiro  Rios Valaldales Sin Apoderado   04/05/2023 Auto Decide

17088408900120210005400 Verbales 
Sumarios

Transmisora 
Colombiana De Energia 
S.A.S. E.S.P.

Julio Cesar Mejia 
Quintero

04/05/2023 Auto Ordena - Ordena 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO

Secretaría

Código de Verificación

9942d957-82d4-4746-9170-f492d8c0596d

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Belalcazar
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